
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo diez de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2012 00954 00 

 

Se ordena expedir la relación de títulos dentro del presente trámite, al igual 

que el envío del vínculo del expediente digital al Dr. JUAN RAFAEL 

QUINTERO ARRUBAL, en calidad de apoderado judicial del señor CARLOS 

ALBERTO VANEGAS QUINTERO, peticiones deprecadas a través de solicitud 

del día 22 de abril de 2022, al siguiente correo electrónico: 

 

Email: juanr1737@yahoo.com  
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